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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN JUAN, PUERTO RICO ASAMBLEA CIENTÍFICA GENERAL ORDINARIA



ACTA El sábado, 6 de febrero de 2010, a la 1:30 p.m., se celebró la Asamblea Científica General Ordinaria del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico (CCDPR), en el Hotel Sheraton, en San Juan, Puerto Rico, bajo la presidencia del doctor Noel J. Aymat Santana.



I.



APERTURA DE LA ASAMBLEA



A las 12:15 p.m. el Segundo Vicepresidente, Dr. Ángel Robles Adorno, hizo la primera llamada al quórum. No habiendo el mismo, se decretó un receso de una hora. El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, dio la bienvenida a los colegiados e invitados presentes y declaró formalmente abiertos los trabajos de la Asamblea a la 1:30 p.m.



II.



MENSAJE DE SALUTACIÓN DEL DR. LORENZO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE PUERTO RICO



El doctor Lorenzo González, Secretario del Departamento de Salud de Puerto Rico, se dirigió a la Asamblea con un mensaje de salutación e informó de los esfuerzos que el Departamento está llevando a cabo en beneficio de la salud de los residentes de Puerto Rico.



III.



LECTURA DE LA CONVOCATORIA



El Secretario, doctor Clyde Fasick Juliá, informó que la convocatoria fue circulada a la matrícula conforme al Reglamento del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico.



IV.



CERTIFICACIÓN DE QUÓRUM



El Secretario, doctor Clyde Fasick, informó que de un total de 1,878 colegiados, el Reglamento del CCDPR requiere de un cinco (5) por ciento ‒equivalente a 84 colegiados‒ para establecer el quórum durante la segunda llamada,. A la 1:30 p.m. hay un total de 216 colegiados registrados, por lo que el quórum quedó debidamente establecido.
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V.



PRESENTACIÓN DE LA MESA PRESIDENCIAL E INVITADOS



4



expresidentes:



El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, presentó y dio un saludo a los invitados y



INVITADOS:



5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20



Dr. Lorenzo González Dra. María “Mayita” Meléndez Sra. Delia La Santa



‒ ‒ ‒



Dra. Yilda M. Rivera Dr. Aurelio Ruiz Dr. Arturo Santiago Dr. Jaime Pedraza Dr. J. Wells y esposa



‒ ‒ ‒ ‒ ‒



CPA, José O. Ayala Lcdo. Ángel Vital Vázquez



‒ ‒



21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35



Dr. Ángel M. Otero Viera Dr. Carlos Justiniano García Dr. A. César García Aguirre Dr. Edwin A. Del Valle Sepúlveda Dr. Ernesto L. Ramírez Torres Dr. Fernando L. Joglar Virella Dr. Gilberto Aponte Machín Dr. Guillermo E. Orraca Lugo Dr. Johjanniesmagno Griffith Dr. José A. Aguirre Cordero Dr. Luis Toro Albarracín Dr. Mario R. Rodríguez Rodríguez Dr. Reinaldo González Ramos Dr. Samuel Suárez Marchant Dr. Stephen Frame



Secretario de Salud de Puerto Rico Alcaldesa de Ponce Secretaria Auxiliar de Asuntos Federales del Departamento de Salud Decana de la Escuela de Medicina Dental Presidente de la Junta Dental Examinadora Miembro de la Junta Dental Examinadora Miembro de la Junta Dental Examinadora American Dental Political Action Committee Auditor Externo Asesor Legal de Comisión de Ética y Prepagados



EX PRESIDENTES:
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Dr. Thomas Manuel Medina Medina Dra. Arminda Rivera Mora Dra. María E. “Mayita” Meléndez Altieri Dra. Yilda M. Rivera Nazario El secretario, Dr. Fasick presentó a los integrantes de la Mesa Presidencial: ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ ‒ ‒



Dr. Noel J. Aymat Santana Dr. Edwin A. Del Valle Sepúlveda Dr. Ángel Robles Adorno Dra. Arminda Rivera Mora Dr. Clyde Fasick Juliá Dr. A. César García Aguirre Dr. José R. Matos Pérez Lcdo. Julio E. Fontanet Maldonado CPA José O. Ayala Dr. Miguel Santiago



VI.



Presidente Presidente Electo Segundo Vicepresidente Ex Presidenta Inmediata Secretario Tesorero Auditor Asesor Legal Auditor Externo Parlamentarista Certificado



MOMENTO DE RECORDACIÓN POR COLEGIADOS FALLECIDOS



El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, le solicitó a la Asamblea un momento de recordación de los colegiados fallecidos. VII.



DESIGNACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS COMITÉS Y OFICIALES DE LA ASAMBLEA



El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, informó que el Comité de Registro y Credenciales, Sargentos de Armas, Comité de Escrutinio, Comité de Resoluciones y Cronometrista quedaron constituidos de la siguiente manera: Comité de Registro y Credenciales: Sra. Lydia Ruiz Sra. Mercedes Prieto



35 36 37



Sargentos de Armas: Dr. Danny Rivera Dr. Luis Galarza



38



Comité de Escrutinio: 3
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Dr. Valmín Miranda Dra. Lourdes Castellví Dra. María D. Lavandero



4 5 6 7 8



Comité de Resoluciones: Dr. Arnaldo Lasa Dra. Isabel M. del Valle Dra. Norma M. Martínez Lcdo. Ángel Vital – Asesor Legal



9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40



Cronometrista: Dr. José R. Matos



VIII.



INVOCACIÓN



La administradora, doctora Dalia Vergé, tuvo a su cargo la invocación.



IX.



APROBACIÓN DE LA AGENDA



El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, sometió a la consideración de la Asamblea la agenda de los trabajos que fue circulada en el portal cibernético del Colegio, por correo y en el salón. La Asamblea aprobó por consentimiento unánime la agenda, según presentada.



X.



APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE ASAMBLEA



El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, sometió a la consideración de la Asamblea las reglas parlamentarias que regirán los trabajos, las cuales fueron circuladas en el Portal Cibernético del Colegio, por correo y en el salón. La Asamblea aprobó por consentimiento unánime las reglas parlamentarias, según presentadas.



XI.



APROBACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEAS ANTERIORES



El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, sometió a la consideración de la Asamblea el Acta de la Asamblea Científica celebrada el sábado, 14 de febrero de 2009 y el Acta de 4
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la Asamblea Administrativa celebrada el domingo, 18 de julio de 2009. Acta de la Asamblea Científica celebrada el sábado, 14 de febrero de 2009: La doctora Arminda Rivera y el doctor José Mercado presentaron las siguientes enmiendas al acta: Página 3, línea 14: Para establecer que el doctor Thomas Manuel Medina era el Ex Presidente Inmediato en ese momento. Página 3, línea 34 y Página 6, líneas 12: Donde dice “Yamil Miranda” debe decir “Valmín Miranda”. Añadir el nombre del doctor José Mercado como Presidente del Distrito Oeste. Página 16, línea 19: Eliminar la oración que dice “Dr. Alvin Cardona, Primer Vicepresidente”. La Asamblea aprobó el Acta de la Asamblea Científica celebrada el sábado 14 de febrero de 2009, según enmendada. Acta de la Asamblea Administrativa celebrada el domingo, 18 de julio de 2009: La Asamblea aprobó el Acta de la Asamblea Administrativa General Ordinaria celebrada el domingo, 18 de julio de 2009, según presentada.



XII.



INFORME DE LA PRESIDENCIA



El Presidente Electo, doctor Edwin A. Del Valle, pasó a ocupar la presidencia accidental. El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, presentó su informe en el que se destacan los siguientes asuntos: 1. Participación de colegiados en actividades del Colegio. 2. Juramentación de la Junta Directiva. 3. Conversatorio con ex presidentes para discutir las finanzas, la nueva sede, las convenciones y otros asuntos relacionados al Colegio. 4. Recepción a los estudiantes graduandos de la Escuela de Medicina Dental. 5. Condiciones de trabajo de los dentistas y el éxodo de profesionales fuera de 5



CCDPR Acta / Asamblea Científica 6 de febrero de 2010



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37



6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13.



14. 15. 16. 17. 18. 19. 20. 21. 23. 24. 25. 26. 27. 28. 29. 30. 31. 32. 33.



Puerto Rico. Demanda del Colegio contra varias aseguradoras de salud. Cierre de la compañía Preferred Medical. Participación en nuevas cubiertas de la Reforma de Salud. Legislación. Participación en Proyectos del Senado: PS 394, PS 957 y PS 958. Primer Congreso de Apoyo Empresarial al Dentista. Creación de task force para asuntos de interés del Colegio y los dentistas. Creación de corporación sin fines de lucro afiliada al Colegio para buscar fondos y desarrollar proyectos relacionados con el desarrollo del récord electrónico. Fortalecimiento del Portal Cibernético. Promoción de Educación Continuada. Promoción de acceso a los servicios de salud oral a las personas más desventajadas. Primer Simposio de Cuidado Dental para Personas con Necesidades Especiales. Mes de la Salud Oral. Colaboración del Colegio con otras organizaciones e instituciones. Integración del Colegio a la Federación Odontológica Latinoamericana (FOLA). Convención Anual de la Asociación Dental Americana en Hawai. Participación activa en la Asociación Dental Americana. Representación en el Greater New York Dental Meeting. Colaboración con la Asociación de Cónyuges de Dentistas de Puerto Rico. Agradecimiento al grupo de trabajo y al Comité de Convención. Aspectos administrativos. Contratación del CPA Hiram Vázquez. Auditoría especial encomendada al Auditor, Dr. José R. Matos. Sistemas de control de documentos para salvaguardar la memoria y los archivos del Colegio. Futuros proyectos en la sede del Colegio. Revisión del Reglamento. Colaboración con Comisiones, Junta de Finanzas y Distritos.



La Asamblea dio por recibido el Informe de la Presidencia. 6



CCDPR Acta / Asamblea Científica 6 de febrero de 2010



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43



XIII.



INFORME DEL SECRETARIO



El Secretario, doctor Clyde Fasick, informó que durante este año fiscal el Comité Ejecutivo se reunió un total de cuarenta y ocho ocasiones. El reglamento exige que la Junta Directiva se reúna no menos de una vez en reunión ordinaria cada trimestre y este año la Junta Directiva se reunió en seis ocasiones. Además, el Comité Ejecutivo se reunió con todas las Comisiones, la Junta de Finanzas, el Comité de Convenciones, los Asesores Legales del Colegio, el Auditor Externo, el señor José Ayala, el CPA Vázquez Botet y varias compañías con interés de hacer alianzas, ya sean comerciales o educativas con el CCDPR. Por último, las actas e informes de todas estas reuniones y todas estas actividades están archivados y disponibles en el Colegio. La Asamblea dio por recibido el informe del Secretario. XIV.



INFORME DEL TESORERO Y LA PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO 2010-2011



El Tesorero, doctor César García Aguirre, presentó un informe detallado en el que se destaca que al 28 de enero de 2010, el Colegio mantenía en sus cuentas operacionales la 90 38 cantidad de $583,161. ; en cuentas de reserva, $993,247. ; en fondos restrictos como son las cuentas de Socorro y Ayuda, Montepío, Plan de Ayuda ADA, Proyecto Especial, 46 07 Nueva Sede, “Outreach” y Prepagados, $195,574. ; en cuentas distritales, $60,039. . El 81 total de estos fondos asciende a la cantidad de $1,832,022. . En cuanto al estado de ingresos y egresos se refiere, el Tesorero informó que al 28 de 19 enero de 2010, el CCDPR tuvo ingresos por la cantidad de $919,150. y egresos por la 49 70 cantidad de $638,173. ; para un balance de $280,976. del cual hay que hacer los depósitos a las cuentas estatutarias (Distritos y fondos restrictos). También falta cuadrar los gastos de convención. La Asamblea, luego de discutir el Informe de Tesorería, lo dio por recibido. Presentación del Presupuesto 2010-2011: El Presidente Electo, doctor Edwin Del Valle, sometió a la consideración de la Asamblea el siguiente presupuesto para el año 2010-2011: 7
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Ingresos: Cuotas Convención Anual Educación Continua Mini Convención Ingresos Misceláneos Publicaciones Venta de directorios y anuncios en Internet Asamblea Administrativa y otras actividades Intereses ganados Total



‒ ‒ ‒ ‒ ‒ ‒



$402,000 470,000 120,000 70,000 25,000 15,000



‒ ‒



10,000 8,000



‒



5,000



‒



$1,125,000



Gastos: Convención ‒ Personal ‒ Otras asignaciones Estatutarias‒ Servicios profesionales ‒ Mini Convención ‒ Seguros Representación e imprevistos ‒ Utilidades ‒ Impresos y anuncios ‒ Franqueo ‒ Gastos de oficina ‒ Reparaciones y mantenimiento ‒ Asignaciones Reglamentarias ‒ de los Distritos Actividades programáticas ‒ Programa de Educación Continua ‒ Actividades sociales ‒ Viajes ‒ Gastos Junta de Directores ‒ Gastos asociados a Comisiones ‒ Fiesta de Navidad ‒ Gastos Presidente Electo ‒ 8



$420,000 205,000 69,000 50,000 40,500 35,000 35,000 34,500 33,000 25,000 19,000 17,500 16,000 16,000 15,000 15,000 12,500 10,000 10,000 9,000 8,000
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Comidas y entretenimiento



‒



8,000



Asamblea Administrativa Repago a Reservas Seguridad Asociación de Cónyuges Donativos Cuotas profesionales



‒ ‒ ‒ ‒ ‒ ‒



7,500 5,000 3,000 2,500 2,500 1,500



Total



‒



$1,125,000



La Asamblea, luego de considerar el presupuesto para el año 2010-2011, lo aprobó por consentimiento unánime.



XV.



INFORME DEL AUDITOR



El Auditor, doctor José Matos, informó que para el 15 de enero de 2010 el Colegio 00 mantenía en caja alrededor de $150,000. y que ante el panorama económico local e internacional, el Comité Ejecutivo tomó las siguientes medidas: 1. 2. 3.



4. 5. 6. 7. 8.



Se organizaron las cuentas operacionales. Se creó una cuenta bancaria sólo para los gastos de la demanda y así evitar confusión en la contabilidad. Se instruyó a la contadora interna para que las facturas de la demanda fueran separadas de cualquier otro cargo de consejería legal y se hicieron las transferencias correspondientes a las cuentas de reserva. 00 La cuota de los colegiados se sobrepasó por $9,000. dólares de lo presupuestado. Se generó el 92% de lo presupuestado en Educación Continua. Los viajes y dietas se mantuvieron por debajo de lo presupuestado. Se creó una corporación sin fines de lucro para allegar Fondos ARRA a las arcas del Colegio para uso de los colegiados. El Task Force de Tecnología e Informática Dental creado por el Presidente trabajó para que los colegiados estén representados al momento que se implante política pública estatal en cuanto al uso de los fondos ARRA.



Por último, el Auditor manifestó que la auditoría correspondiente al año 2008-2009 fue 9
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finalizada y el informe está disponible en el Portal del Colegio. Comunicó que el Auditor Externo, José Ayala resaltó en su informe que la contabilidad estaba más organizada que en años anteriores, que la mayoría de los señalamientos anteriores habían sido corregidos y que los pendientes estaban en trámites de corregirse. La Asamblea dio por recibido el informe del Auditor.



XVI.



ENMIENDAS AL REGLAMENTO



El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, informó que la Junta Directiva en su reunión del día 16 de enero de 2010, le encomendó a la Comisión de Reglamento y Resoluciones entregar un Proyecto de Revisión del Reglamento que, además, contenga una explicación sobre los motivos para tales cambios para ser considerado en la presente Asamblea. El doctor Harry Torres Roche se opuso a la consideración del Proyecto de Revisión de Reglamento alegando que el mismo no había sido notificado a la Junta Directiva con treinta días de anticipación a la Asamblea. El Presidente declaró fuera de orden al doctor Torres Roche e informó que el Proyecto de Revisión del Reglamento fue circulado a la Junta Directiva treinta días antes de la Asamblea y a los colegiados a través del portal diez días antes de la Asamblea, por lo que sometió el Proyecto de Revisión del Reglamento a la consideración de la Asamblea. La Asamblea, luego de considerar el Proyecto de Revisión del Reglamento, aprobó las siguientes enmiendas: Capítulo IV, Artículo 1 – relativo a la redefinición de categorías de membresías. De manera que quede: (a)



MIEMBRO REGULAR ACTIVO: Aquel dentista con cuatro (4) o más años de graduado, admitido por la Junta Dental Examinadora de Puerto Rico al ejercicio de la profesión y que cumpliere con los deberes y llenare los requisitos fijados por la Ley Dental, la ley de Colegiación y este Reglamento. Deberá satisfacer la cuota de colegiación vigente, al igual que la cuota de construcción.



(c)



MIEMBRO ESTUDIANTE: Todo estudiante de una Facultad de Odontología de reconocida reputación; siempre y cuando éste lo solicitare y fuere considerado merecedor de ello por la Junta Directiva, 10
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y pagare la cuota que impusiere la Junta Directiva, que no será menor de $5.00 anuales. Los derechos de todo miembro estudiante se limitarán a poder asistir a aquellos actos científicos o sociales, y a recibir aquellas publicaciones, que el Comité Ejecutivo estimare conveniente. (h) MIEMBRO EN EL EXTRANJERO: Todo colegiado que ejerce la profesión fuera de Puerto Rico y solicita la categoría de miembro extranjero. Éste gozará de todos los derechos y prerrogativas correspondientes al MIEMBRO ACTIVO, excepto a ocupar una posición electiva en el Colegio. Pagará una tercera parte (⅓) de la cuota de colegiación vigente cada año y una tercera parte (⅓) de cualquier tributo adicional que se impusiere posteriormente a tal reconocimiento. Tendrá derecho a asistir a las asambleas y a votar (tanto en las asambleas como en las elecciones para las posiciones electivas del Colegio). Recibirá aquella correspondencia y publicaciones que el Comité Ejecutivo creyere conveniente. (i)



MIEMBRO INACTIVO VOLUNTARIO: Todo aquel colegiado fuera de Puerto Rico que voluntariamente desee inactivar su colegiación, solicitándolo a la Junta Directiva. Para que se le conceda deberá estar al día en sus obligaciones económicas con el Colegio. Como miembro inactivo no tendrá los beneficios concedidos a los otros miembros establecidos en este reglamento. Puede reactivar su colegiación cuando regrese, empezando de cero, solamente pagando el año corriente.



(j)



MIEMBRO INACTIVO POR DEUDA: Todo aquel miembro que, por razón de deuda, es desactivado del programa del Colegio. Pierde todos sus derechos: a. a recibir correspondencia b. a recibir publicaciones c. a tomar cursos de educación continua, incluyendo en los Distritos d. a asistir a las asambleas e. a votar por los candidatos a posiciones electivas f. a ayuda del fondo de la Comisión g. a seguro de vida h. a cualquier otro derecho que tenga un miembro activo, “bona fide” Su nombre será informado a la Junta Dental Examinadora para que tome las acciones pertinentes. 11
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(k)



DENTISTA RECIÉN GRADUADO: Se considera DENTISTA RECIÉN GRADUADO a aquél que, al colegiarse, lleva de uno a tres (1 a 3) años de haberse graduado de una escuela de odontología debidamente acreditada y haber obtenido el grado de DMD o DDS. Éste será considerado MIEMBRO ACTIVO. Durante estos tres (3) años (a partir de la fecha de graduación) la cuota de colegiación será de dos terceras partes (⅔) de la cuota de colegiación vigente. Durante este tiempo, el colegiado quedará exento de pagar la cuota de construcción. Comenzará a satisfacer ésta durante su cuarto año. Si el miembro lleva cuatro (4) o más años de graduado, al momento de colegiarse, el miembro entrará a pagar la cuota de colegiación vigente más comenzará a pagar el montepío de cuota de construcción. Es por ello que se le considerará MIEMBRO ACTIVO.



(l)



PERSONAL AUXILIAR: Aquel personal auxiliar, que sin ser miembro activo, pagare la cuota que impusiere la Junta Directiva. Los derechos de todo miembro Personal Auxiliar se limitarán a poder asistir a aquellos actos científicos o sociales, y a recibir aquellas publicaciones, que el Comité Ejecutivo estimare conveniente.



Sólo los miembros regulares activos, recién graduados, vitalicios o retirados residentes de Puerto Rico del Colegio podrán ser elegibles para ocupar posiciones electivas en el Colegio. Los miembros que tendrán derecho a asistir a las asambleas (con voz y voto) son los MIEMBROS ACTIVOS, es decir: miembros regulares activos, recién graduados, miembros en el extranjero, vitalicios y retirados. Así como también podrán votar en las elecciones para seleccionar a los miembros del comité ejecutivo. Capítulo IV, Artículo 4 De manera que lea:



DENTISTAS NUEVOS ‒ añadir la palabra “Administrador”.



Todo dentista recién… Director Ejecutivo o administrador del Colegio: Capítulo IV, Artículo 5 CUOTAS Y TRIBUTOS DE MIEMBROS Y FORMA DE PAGO ‒ atemperarlo a la práctica operacional. De manera que lea: Todo Colegiado deberá satisfacer la cuota anual… que la cuota deberá 12
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hacerse efectiva, por adelantado, antes del mes de marzo, y los tributos… De dicha cantidad, se harán las siguientes aportaciones: $10.00 estarán destinados, como cuota, a la sección de Distrito a que corresponda el colegiado; $20.00 a la Comisión de Seguros Dentales Prepagados y $15.00 a la Comisión de Educación a la Comunidad y Relaciones Públicas (Outreach). Del total del pago de cuota de colegiación se destina un 2% al fondo de la Comisión de Seguros, Socorros y Ayuda Mutua y un 4% al seguro de vida de los colegiados. Los dentistas que ingresaren al Colegio en los primeros tres años después de graduados pagarán una cuota anual de dos terceras partes (⅔) de la cuota regular durante este período y no vendrán obligados, tras pagar dicha cuota, a satisfacer tributo adicional alguno, en esos primeros tres años de colegiación. Del pago de los dentistas recién graduados, las aportaciones serán: $10.00 estarán destinados, como cuota, a la sección de Distrito a que corresponda el colegiado; $14.00 a la Comisión de Seguros Dentales Prepagados y $15.00 a la Comisión de Educación a la Comunidad y Relaciones Públicas (Outreach). Del pago de los dentistas retirados –que pagan una tercera parte (⅓) de la cuota– las aportaciones serán: $4.00 estarán destinados, como cuota, a la sección de Distrito a que corresponda el colegiado; $7.00 a la Comisión de Seguros Dentales Prepagados y $5.00 a la Comisión de Educación a la Comunidad y Relaciones Públicas (Outreach). Cargo por servicio. El comité ejecutivo podrá establecer un cargo por servicio para costear los gastos que impliquen los trámites bancarios y administrativos, particularmente en aquellos casos en que las transacciones bancarias impliquen cargos para la institución. Capítulo IV, Artículo 6 PENALIDADES ‒ eliminar el último párrafo. De manera que lea hasta: La Junta Directiva, el Comité Ejecutivo,… y debidamente firmada por la entidad o colegiado querellante. Capítulo V, Artículo 2, Inciso 4 GENERALIDADES – eliminar el tiempo máximo establecido de los turnos de debate. De manera que lea: En los debates se concederán dos (2) turnos a favor y dos (2) turnos en contra. Solamente se extenderá…



13
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Capítulo V, Artículo 2 que lea:



GENERALIDADES – añadir un último párrafo. De manera



Los informes que no hubieran sido circulados a la matrícula con diez días de antelación a la Asamblea no podrán ser leídos ante la Asamblea, excepto el informe del presidente. En circunstancias extraordinarias y en temas de gran importancia para la profesión, la asamblea podrá autorizar el que se presente un informe que no cumpla con el término de los diez (10) días. En esos casos se requerirá la aprobación de dos terceras partes (⅔) de los presentes. , Capítulo V, Artículo 4 ASAMBLEAS ORDINARIAS Informe de Tesorería – para eliminar el requisito de que el informe sea auditado. De manera que lea: Para la Asamblea Científica enviará a los colegiados… habidos durante el año, refrendada por el Auditor, por lo menos con quince… Capítulo V, Artículo 4 ASAMBLEAS ORDINARIAS Informe de Auditoría – para estandarizar los términos para la circulación de los informes y describir los informes a presentar. De manera que lea: Éste deberá ser circulado por lo menos con quince (15) días de anticipación para la fecha fijada. En las Asambleas Científicas rendirá un informe de su gestión como auditor; señalando, cuando sea necesario, modificaciones necesarias, mejoras o defectos en la administración de los fondos del Colegio. Éste deberá ser circulado por lo menos con quince (15) días de anticipación para la fecha fijada. Además, presentará un informe auditado por un auditor externo correspondiente al año anterior. Se recomienda que el auditor externo esté presente para que pueda contestar las preguntas pertinentes que tenga a bien hacerle la asamblea, o de así preferirse sea el mismo auditor externo quien haga la presentación del informe. Capítulo V, Artículo 4 ASAMBLEAS ORDINARIAS Votaciones – para modificar algunos términos del proceso de votaciones para atemperarlo a la práctica actual. De manera que lea: Votaciones: Las votaciones para elegir los miembros del Comité Ejecutivo serán realizadas siguiendo un formato de colegio abierto durante la celebración de la Convención Científica del Colegio, utilizando sistemas 14
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electrónicos siempre que sea posible. Las votaciones se llevaran a cabo desde la apertura de la Convención hasta dos (2) horas antes de la hora convocada para la Asamblea. Durante la Convención se habilitará una mesa de votaciones donde se entregará a cada colegiado “bona fide” la papeleta de votación oficial, la misma incluirá el nombre y una foto de cada uno de los candidatos nominados para los diferentes puestos dentro del Comité Ejecutivo. Si el tipo de papeleta no permitiera incluir una foto del candidato, la misma deberá presentarse en el área de votación para facilitar la identificación de éste. Incluirá además, un espacio en blanco para que el colegiado pueda añadir candidatos por nominación directa (“write in”) a cada uno de los distintos cargos. Entendiéndose que será requisito de cada candidato electo por el método de nominación directa poner al Comité de Escrutinio y Elecciones en condición de determinar preliminarmente que cumple con todos los requisitos reglamentarios que correspondan a dicho cargo y tendrá un período de 15 días para producir toda la documentación que requiera la Comisión de Nominaciones para su certificación final. En caso de no cumplir con algunos de los requisitos será sustituido por el candidato que termine en segundo lugar en la votación para el mismo cargo. El colegiado procederá a llenar la papeleta inmediatamente y la depositará en la urna provista para estos fines a un lado de las mesas de registro. Los resultados de las votaciones serán informados ante la Asamblea durante el informe del Comité de Escrutinio y Elecciones, de éstos estar disponibles al momento de la presentación del informe. De no ser así, se continuará con el curso de la asamblea y se informará a la Presidencia cuando el Comité estuviera preparado para presentar el informe a la Asamblea. Capítulo VI, Artículo 1 JUNTA DIRECTIVA – para recoger el sentir de distintos puntos en el reglamento y prever posibles conflictos de interés. De manera que lea: Ningún miembro de la Junta Directiva puede ser miembro de la Comisión de Ética, Junta de Finanzas, Junta Dental Examinadora ni de la administración de un plan de salud (Ver Artículo 27, Capítulo XIII). Capítulo VI, Artículo 2 COMITÉ EJECUTIVO – para eliminar lo pertinente a las votaciones en colegio cerrado y atemperarlo a la práctica actual de colegio abierto. De manera que lea: El Comité Ejecutivo será electo por mayoría simple, mediante votación secreta. 15
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Capítulo VI, Artículo 4 manera que lea:



REUNIONES – para atemperarlo a la práctica actual. De



La Junta Directiva celebrará no menos… en la sede del Colegio, o en… Capítulo VI, Artículo 5 CESACIÓN AUTOMÁTICA – para añadir un segundo párrafo. De manera que lea: La posición vacante será sustituida según el Artículo 6 (VI). Sin embargo, el miembro que haya sido cesado automáticamente de su cargo no calificará para volver a ocuparlo para el término de esa Junta Directiva. Capítulo VI, Artículo 6



SUSTITUCIONES – para añadir. De manera que lea:



Si la renuncia fuera del Inmediato Ex Presidente, su vacante debe llenarse con el ex presidente anterior a éste. Si el mismo no pudiera o no estuviera disponible para ocupar el cargo, debe seguirse en orden descendente hasta que alguno pueda y quiera ocupar la vacante por el periodo restante de dicha Junta Directiva. Capítulo VI, Artículo 7 DEBERES – para eliminar responsabilidades que no corresponden a la Comisión. De manera que lea: Nombrar, siempre que los correspondientes salarios hubieren sido consignados en presupuesto, los funcionarios pagados del Colegio, y podrá retirarlos cuando creyere necesario. Capítulo VI, Artículo X POLÍTICA PÚBLICA LEGISLATIVA – para añadir este artículo. De manera que lea: El Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, de manera institucional, tiene la facultad en ley para adoptar posturas sobre aquellas iniciativas y asuntos pendientes en la Asamblea Legislativa del Estado Libre Asociado y en el Congreso federal relacionadas con la salud y la práctica de la profesión dental. Estas acciones incluyen preparar y defender ponencias, cabildeo legislativo, promoción de proyectos de ley y otros de índole similar. La posición a favor o en contra de un proyecto legislativo debe ser avalada por la Junta Directiva del Colegio. Al recibir requerimiento de ponencias sobre un proyecto el Presidente del Colegio deberá presentar su proyecto de ponencia a la Junta Directiva por medio de referéndum electrónico y dar un plazo de por lo menos doce (12) horas para la expresión, recomendaciones u objeción de parte de los miembros. De haber objeción de siete (7) o más 16
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miembros, no podrá presentarse tal ponencia como la posición oficial del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico. De igual manera se procederá cuando exista la intención de radicar proyectos a petición del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico. En caso de que el proyecto a petición del Colegio o la ponencia sobre proyecto radicado tenga el efecto de enmendar la llamada Ley Dental (20 L.P.R.A. sección 81 y siguiente (Junta Dental Examinadora) incluyendo la Ley que crea el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico), deberá llevarse a votación en el pleno de reunión de Junta Directiva debidamente convocada y, además, ser previamente notificada a toda la matricula del Colegio por medio de los métodos de difusión usuales y acostumbrados en papel o electrónicamente. Se deberá dar un término de 30 días para recibir comentarios de la matrícula antes de llevarse a la votación en pleno de la Junta Directiva. Capítulo VII, Artículo 2 FACULTADES Y DEBERES DE LOS VICEPRESIDENTES – para aclarar comisiones de referencia. De manara que lea: El Segundo Vicepresidente será, además, el Presidente de la Comisión de Educación a la Comunidad y Relaciones Públicas (Outreach). Capítulo VIII, Artículo 1 manera que lea:



COMISIONES – para actualizar nombres de comisiones. De



25



Comisión del Mes de la Salud Oral



26



Comisión para la Defensa de la Odontología y la Salud Oral – CDOSO



27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39



Capítulo VIII, Artículo 2 DEBERES DE LAS COMISIONES ‒ para estandarizar el funcionamiento de las comisiones. De manera que lea: En caso de una vacante un nuevo nombramiento será hecho por el Comité Ejecutivo, con el consejo y aprobación de la Junta Directiva. El mismo será por el tiempo que le faltare cumplir al miembro saliente. Cada Comisión podrá redactar y adoptar, tras la aprobación de la Junta Directiva, su propio reglamento interno y las enmiendas que en el futuro se hicieran. Los reglamentos internos de las comisiones serán anejos de este reglamento. Capítulo VIII, Artículo 7



COMISIÓN DE ÉTICA – para sustituir el Artículo 5 y añadir un 17
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Artículo 6 con la finalidad de atemperarlo a la realidad y finalidad de las funciones de la Comisión. De manera que lea:



14 15 16



6. Todo el procedimiento de una querella en la Comisión de Ética se llevará a cabo conforme lo dispuesto en Reglamento Interno de la propia Comisión de Ética. Al finalizar se tendrá en cuenta lo siguiente:



5. Esta Comisión atenderá en primera instancia aquellas querellas de conducta profesional que aleguen violación al Código de Ética que sean presentadas por dentistas, pacientes, instituciones de salud, aseguradoras o entidades gubernamentales. Atenderá, además, los casos referidos por la Comisión de Quejas y Agravios. La Comisión intervendrá como juzgadora, no obstante podrá utilizar la mediación cuando estime conveniente y necesario. Podrá, además, referir querellas a la Comisión de Quejas y Agravios cuando entienda que ha habido violación relaciona al aspecto clínico.



17 18 19 20 21 22



a.



Luego de terminada la ventilación de un caso, y en sesión ejecutiva y dentro de los siguientes noventa (90) días, la Comisión de Ética, por mayoría absoluta, dará su fallo. Si este fallo fuere de culpabilidad, la penalidad habrá de estar en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 6 (IV), y el Artículo 30 (XIII) de este Reglamento.



23 24 25 26



b.



Ésta decisión le será… enviará a la Junta Directiva o a su presidente y a la parte querellante.



Eliminar el siguiente párrafo:



27 28 29 30 31 32



De no estar de acuerdo con el fallo de la Junta Directiva o de ésta no tomar acción en el término establecido tendrá aún el derecho de apelar a la próxima asamblea ordinaria por ser ésta el poder supremo del Colegio. Dicha solicitud se realizará por escrito ante la Junta Directiva, al menos sesenta (60) días antes de la próxima asamblea ordinaria para que pueda ser incluida en la agenda a ser circulada.



33 34 35 36 37 38 39 40



c. Ésta decisión le será notificada por correo certificado al colegiado afectado, y copia de la misma se enviará a la Junta Directiva o a su presidente y a la parte querellante. Capítulo VIII, Artículo 8 COMISIÓN DE NOMINACIONES AL COMITÉ EJECUTIVO. ‒ De manera que lea: 1. En los primeros quince (15) después de nombrados los últimos 18
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2. Una vez nombrados los últimos dos miembros (los nombrados por el Ejecutivo) quedará constituida Capítulo VIII, Artículo 12 COMISIÓN DE QUEJAS Y AGRAVIOS (REVISIÓN DE PARES) – sustituir párrafo 2. De manera que lea: 2.



Esta Comisión atenderá en primera instancia aquellas querellas relacionadas al aspecto clínico que sean presentadas por pacientes, sus representantes o que por iniciativa propia creyera a bien iniciar. Su intervención es principalmente de mediación, no punitiva; sino que tratará de dilucidar y resolver los casos de manera informal y amistosa. La Comisión deberá referir a la Comisión de Ética cuando entienda que un colegiado ha actuado en violación al Código de Ética. 1. De ser necesario para la Comisión 2. Luego de terminado el procedimiento de las vistas, la Comisión decidirá en los cuarenta y cinco 45 días siguientes, en sesión ejecutiva y por mayoría absoluta, si encuentra o no causa probable para la querella en cuestión. En caso de que la Comisión vislumbrase una posible violación al Código de Ética, el caso será referido, en los cuarenta y cinco 45 días siguientes, a la Comisión de Ética, la que deberá seguir lo establecido en el Artículo 3 7 (VIII) de este Reglamento. De no encontrarse satisfecho con el resultado de la vista en la Comisión de Quejas y Agravios, el querellante podrá solicitar una reconsideración ante la Comisión y/o apelar a otros foros pertinentes. d. La Comisión notificará a las partes de su decisión, por correo certificado y en caso pertinente a la Comisión de Ética,



Capítulo VIII, Artículo 14 COMISIÓN PARA LA SEMANA DE LA SALUD ORAL – para corregir el nombre de acuerdo a la actualidad. De manera que lea: Comisión para el Mes de la Salud Oral 19
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Capítulo VIII, Artículo 15 COMISIÓN DE SEGUROS, SOCORRO Y AYUDA MUTUA – para corregir término. De manera que lea: 3. Hacer los estudios e… que dicta este Reglamento y el reglamento interno que hubiere adoptado esta Comisión. Capítulo VIII, Artículo 16 COMISIÓN DE SERVICIOS DENTALES PREPAGADOS – para corregir texto de miembros. De manera que lea: Esta Comisión constará de once (11) miembros,… La Comisión coordinará con aquellos planes prepagados que estén o se establecieren en Puerto Rico, para que los servicios dentales que se presten estén en armonía con las pautas del Colegio, y que toda actividad llevada a cabo se haga con la mayor justicia para: el paciente y el dentista. Esta coordinación se hará siguiendo, entre otras, las pautas señaladas en el Artículo 22 (XIII) de este Reglamento, y de conformidad con las leyes estatales y federales aplicables. Capítulo VIII, Artículo 17 (VIII) COMISIÓN DE PRESUPUESTO – para modificar y añadir. De manera que lea: Esta Comisión constará…Director Ejecutivo o administrador. El Tesorero… Así también será su responsabilidad presentar el Informe de Presupuesto ante la asamblea a ser considerado. Esta Comisión se organizará para el verano y su primera responsabilidad… hasta el 1ro de diciembre del mismo año y las tomará en su consideración. Una vez consideradas circularán su proyecto final 15 días antes de la asamblea para su aprobación. Capítulo VIII, Artículo 18 COMISIÓN PORTAL CIBERNÉTICO ‒ Para corrección a lo aprobado por asamblea cuando se realizó su creación. De manera que lea: …trece (13) miembros, dispuestos de la siguiente manera: un dentista de cada distrito, el Secretario del Comité Ejecutivo y un dentista recién egresado de una escuela de odontología (hasta 5 años.), un miembro de la C de Ética –preferiblemente su presidente–, un miembro de la C de Especialidades –preferiblemente su presidente– y dos miembros nombrados por el presidente del CE. 20
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Capítulo IX, Artículo 5 FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS SECCIONES DE DISTRITO – para eliminar de los deberes los incisos 8 y 9. De manera que lea hasta el inciso número 7: 7. Paralizar sus labores… Colegio para la solución del conflicto. Capítulo X, Artículo 4 lea:



JUNTA DE FINANZAS – para estandarizar. De manera que



La Junta de Finanzas será nombrada por,… Ningún miembro de la Junta de Finanzas puede ser miembro de la Junta Directiva. Capítulo XI, Artículo 5 lea:



REGLAS A SER ADOPTADAS POR LA COMISIÓN – para que



La Comisión de Seguros, Socorro y Ayuda Mutua, adoptará su reglamento interno, tras la aprobación… Dicho reglamento interno estarán en consonancia con este Reglamento… Capítulo XI, Artículo 6



OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN – para que lea:



Será obligación de la Comisión de Seguros, Socorro y Ayuda Mutua, hacer imprimir, adecuadamente, su reglamento interno, y ver… Capítulo XIII, Artículo 10 (XIII) POSICIÓN DEL DENTISTA FRENTE A LOS IMPOSTORES EN LA PROFESIÓN – para añadir párrafo. De manera que lea: El emplear bajo funciones de Dentista a cualquier persona que no esté registrada como colegiado y/o no posea licencia dental válida, estará en violación a este artículo. Por lo que podría ser referido a las Comisión de Quejas y Agravios como también a la Comisión de Ética. Capítulo XIII, Artículo 22 RELACIONES CON ORGANIZACIONES DE SERVICIOS DENTALES PREPAGADOS – para eliminar última parte de inciso c. De manera que lea: El dentista podrá con toda propiedad,… Los requisitos mínimos requeridos… c.



que contrate directamente con agrupaciones o entidades para la prestación de servicios dentales a sus respectivos miembros, e 21
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individualmente con personas particulares y pague directamente por dichos servicios a los dentistas participantes en el plan. capítulo XIII, artículo 25 (XIII) PROGRAMAS DE RADIO, TELEVISIÓN Y ARTÍCULOS DE PRENSA – para sustituir inciso 1. De manera que lea: 1. El dentista que presente material científico, y o educacional en seminarios, artículos escritos, programas televisivos o cualquier otro presentación de índole parecida tendrá la obligación de revelar al lector, participantes, o audiencia su relación monetaria o de cualquier otra índole con la empresa cuyo producto esta siendo utilizado, promovido o endosado en la presentación. Esta relación debe ser también divulgada en todo material promocional así como en la presentación propia de forma entendible y clara. Capítulo XIII, Artículo 29 (XIII) lea:



CITACIONES – para añadir artículo 29. De manera que



Es un deber ético y moral de los colegiados comparecer a las citaciones de la Comisión de Quejas y Agravios, de la Comisión de Ética o de cualquier otra Comisión del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico. La incomparecencia injustificada de algún colegiado constituirá una violación al Código de Ética. Capítulo XIII, Artículo 30 FACULTADES ADICIONALES DE LA COMISIÓN DE ÉTICA – para corregir número de artículo 29 que pasa a ser el artículo 30 a tenor con haberse añadido artículo. Por último, el Presidente le encomendó a la Comisión de Reglamento y Resoluciones que para la próxima Asamblea trabaje en las enmiendas presentadas por el doctor José Mercado relacionadas a la Revista Odontológica y a las enmiendas presentadas por el doctor Harry Torres Roche. XVII. INFORME DE LA COMISIÓN DE ELECCIONES Y ESCRUTINIO El Presidente de la Comisión de Elecciones y Escrutinio, doctor Federico Rivera, informó que votaron 556 colegiados y que las siguientes personas fueron elegidas para los puestos vacantes en la Junta Directiva: Primer Vicepresidente o Presidente Electo: Dr. Thomas M. Medina Medina ‒ 294 votos 22
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Segundo Vicepresidente: Dr. Pedro A. Chéverez González ‒



304 votos



3 4



Secretario: Dr. R. Pablo Bobea Shultze



‒



447 votos



5 6



Tesorero: Dr. José A. Mercado Gligliotty



‒



313 votos



Auditor: Dr. José R. Matos Pérez



‒



472 votos
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XVIII. ELECCIÓN PARA LA JUNTA DE FINANZAS El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, informó que se nominarán candidatos para un puesto vacante en la Junta de Finanzas y abrió el proceso de nominación de candidatos. Las siguientes personas fueron nominadas para el puesto vacante en la Junta de Finanzas: Dr. Ángel Robles Dr. Fernando Joglar Dr. Harry Torres El doctor Harry Torres Roche retiró su nominación, por lo que fueron a votación solamente los doctores Ángel Robles y Fernando Joglar. Acto seguido se presentó moción de quórum. El presidente informó que se continuaría con la votación y de haber quórum la elección sería válida, de lo contrario (es decir, de no haber quórum) la elección no sería válida y la composición de la Junta de Finanzas permanecería igual. El resultado de la votación fue el siguiente:



32



Dr. Ángel Robles



‒



29 votos



33



Dr. Fernando Joglar



‒



37 votos



34 35 36 37 38



XIX.



ASUNTOS NUEVOS 1.



Presentación del Dr. Carlos Justiniano. 23
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El doctor Carlos Justiniano presentó a la Asamblea un informe de las condiciones en que se encuentra el país de Haití como consecuencia del terremoto ocurrido en esa nación. Además, exhortó a los colegiados a cooperar con esta causa y a enviar cualquier aportación a través del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico o del Club de Leones. La Asamblea dio por recibida la presentación del doctor Justiniano. 2.



Comité de Ética.



La doctora Laura Fuxench le solicitó a la Junta que informe si el Comité de Ética tiene autoridad para intervenir en una situación donde ha sido amenazada de muerte en varias ocasiones por la doctora Arminda Rivera. Además, responsabilizó a la doctora Arminda Rivera de cualquier accidente o suceso que le ocurra, que no sea de forma natural. El Presidente le concedió un turno a la doctora Arminda Rivera para reaccionar a las mismas. La doctora Arminda Rivera informó que, según su mejor recuerdo, no ha hablado con la doctora Fuxench desde el año pasado que asumió la posición de Presidenta, cuando se reunieron con la Asociación de Cónyuges y que posterior a eso, toda su comunicación con la doctora Fuxench ha sido de saludos, a excepción de la reunión celebrada en el Mes de la Salud Oral que fue una conversación en el Comité Ejecutivo, la cual fue grabada. Posterior a eso, no recuerda haber tenido comunicación con la doctora Fuxench ni en privado, ni en público. La Asamblea dio por recibido el asunto. 3.



Certificación de Quórum.



El Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, le solicitó al Secretario que informe si existe el quórum reglamentario para continuar con los trabajos de la Asamblea. El Secretario, doctor Clyde Fasick, informó que hay un total de 44 colegiados presentes, lo cual no cumple con el quórum reglamentario.



XX.



CLAUSURA 24
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No habiendo el quórum reglamentario, el Presidente, doctor Noel J. Aymat Santana, dio por concluida la Asamblea Científica General Ordinaria del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico a las 6:15 p.m. En San Juan, Puerto Rico, hoy, _______ de __________________ de 2010.



___________________________ DR. NOEL J. AYMAT SANTANA PRESIDENTE



__________________________ DR. CLYDE FASICK JULIÁ SECRETARIO



Nota: Aunque el secretario al momento de la asamblea era el Dr. Clyde Fasick Juliá, esta acta fue revisada por la Dra. Mitzy Pérez Velázquez.
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 

Hace varios años que el éxodo a los Estados Unidos continentales, de profesionales de la salud ha caracterizado y trasto
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1 COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO 2 SAN 

22 abr. 2018 - en San Juan, Puerto Rico, bajo la presidencia temporera de la. 12 ..... Pero, además, hay una cruz que no
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN 

25 feb. 2017 - Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Convenciones Dr. Pedro ...... Dental de la Universidad de Puert
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1 colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 2 san juan, puerto rico 

SAN JUAN, PUERTO RICO. 3. 4. ASAMBLEA CIENTÍFICA. 5. GENERAL ORDINARIA. 6. 7. ACTA. 8. 9. El sábado, 6 de febrero de 201
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO SAN ... 

COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO. SAN JUAN, PUERTO RICO. ASAMBLEA ADMINISTRATIVA GENERAL ORDINARIA 2016. AC
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico san juan, puerto rico ... 

18 jul. 2009 - Dr. Ángel Robles — Segundo Vicepresidente. Dr. Clyde Fasick — Secretario. Dr. César A. Garcia Aguirre - T
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colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 1 san juan, puerto ... 

8 feb. 2014 - 9. Cirujanos Dentistas de Puerto Rico, en el Centro de Convenciones. 10 de Puerto Rico, en San Juan, Puert
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1 colegio de cirujanos dentistas de puerto rico 2 san juan, puerto ... 

20 feb. 2016 - SAN JUAN, PUERTO RICO. 3. 4. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CIENTÍFICA. 5. 6. ACTA. 7. 8. El sábado, 20 de fe
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico Política de Seguridad 

Política de Seguridad y Violencia. Propósito. La seguridad y bienestar de nuestros colegiados, empleados y personas que










 


[image: alt]





Pasado Presidente del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico ... 

Cesar García Aguirre DMD, MS, Periodoncista. Tesorero CCDPR 2009,. Pasado Presidente 2006. 6 de febrero de 2010. Estimad
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico 

Durante nuestra Convención Anual del 18 al 20 de febrero de 2016, estaremos retratando y expidiendo tarjetas en los turn
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Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico 

Mini Conv. 65,000. 60,000. Asamblea Administrativa. 5,000. 7,000. Comidas y Entretenimiento. 7,000. 7,000. Cuotas Profes










 


[image: alt]





ponencia del colegio de cirujanos dentistas de puerto rico ... 

5 de la salud, tenemos la obligación de atender este asunto de manera prioritaria, de ... paciente en California falleci
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO 

10 feb. 2018 - El doctor José E. Morales tuvo a su cargo la reflexión de la asamblea. VI. ... Sr. Jimmy López Torres. Pa
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO 

Taquígrafos de Récord/Court Reporters. P.O. Box ..... 25 colega dentista de uno de los distritos del New York State ....
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE 

hace 1 dÃa - Rico, se celebrÃ³ la Asamblea General Ordinaria. CientÃfica en el Centro de Convenciones de Puerto Rico,.
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Ponencia del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto ... 

7 mar. 2017 - 1. Honorable Angel “Chayanne” Martínez Santiago. Portavoz Alterno de la Mayoría y. Presidente de la Comisi
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Recomendaciones del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto ... 

Data de la alianza de salud oral en los Estados Unidos, (Dental Trade Alliance) ha comenzado a demostrar que un cuidado
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Page 1 COLEGIO DE CIRUANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO ... 

del presente año fiscal, o porque tiene valor permanente, o por un tiempo prolongado. ... (dead file) - Documentos cuya
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Ponencia del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico Sobre el 

7 mar. 2017 - de Puerto Rico y a nombre de la clase odontológica del país, para ... El referido proyecto establece como
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Colegio de Cirujanos Dentistas Estado de Ingresos y 

31 dic. 2018 - 5,000.00 ADA autorizó $10,000 adicionales para enero y febrero. Publicaciones. 2,240.00. 3,000.00. Mini-C
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Colegio de Cirujanos Dentistas Estado de Ingresos y 

11 mar. 2017 - Comidas y Entretenimiento. 512.97. 2,015.99. 7,000.00. (4,984.01). 28.80. 0.79. 63000-00. Cuotas Profesio
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gobierno de puerto rico departamento de salud san juan, puerto rico 

SAN JUAN, PUERTO RICO. REGLAMENTO PARA ESTABLECER EL REQUISITO DE PRESENTAR UN. CERTIFICADO DE EXAMEN ORAL PARA SER ...
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Puerto Rico Colegio sues insurers 

3 oct. 2011 - By Kelly Soderlund, ADA News staff. San Juan, Puerto Rico—The Puerto Rico College of Dental ... Dr. Thomas
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